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Me refiero a su escrito recibido en este Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo el "Instituto"), en 
fecha 28 de octubre de 2016, por medio del cual, en cumplimiento de la condición 2.6 .. "Contratos", del título 
de concesión otorgado a su representado para Instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones para prestar el servicio de televisión restringida en Villa General Miguel Alemán, Veracruz, 
solicita la aprobación del modelo de contrato de adhesión que pretende celebrar con sus usuarios (en lo 
sucesivo el "Modelo de Contrato"). 

Sobre el particular, previo al análisis por parte de esta Coordinación General, es importante destacar lo 
establecido en el artículo 19"3 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión ("en lo sucesivo "LFTR"), 
mismo que señala: 

"Artículo J 93, Los concesí[!norios o autorizados deberán registrar ante la PROFECO, previamente a su
utilización, los modelos de contratos de adhesión que pretendan celebrar con los usuarios, los cuales 
deberán cumplir con lo dispuesto en esta Ley, en Jo Ley Federal de Protección al Consumidor y demás 
disposiciones apllcables. N 

Asimismo, la Condición 2.6 "Contratos", del citado Título de Concesión establece textualmente lo siguiente: 

"2,6. Contratos. Sin perjuicio de fo establecido en el o los Anexos de la Concesión, el Concesionario se 
obliga a someter a la aprobación de la Comisión, en un plazo de 30 (treinta) días contado a partir del 
otorgamiento de la Concesión, los modelos de contratos a ser celebrados con los usuarios, con relación a
la prestación de los se/Vicios a que se refiere el o los Anexos de la Concesión, de conformidad con las
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables. 

De Igual forma, el concesionario podrá, en términos de lo dispuesto por el artículo 52, fracción I de la Ley de 
Vías Generales de comunicación y, sujeto a las restricciones que establecen las disposiciones legales, 
reglamentarlas y administrativas aplicables, celebrar todos los contratos directamente relacionados con los 
servicios a que se refiere el o los Anexos de la Concesión.

Los contrcitos que pretenda celebrar el Concesionario con otros concesionarios de redes· públicas de 
telecomunicaciones, permisionarlos de servicios de telecomunicaciones y con prestadores de servicios de 
valor agregado deberán ser presentados para su aprobación a la Comisión. 

' " 

Cu?lquier modificack5_n a dichos contratos, requerirá de fa previa aprobación de la Comisión. H 

Atendiendo a lo anterior, previamente al análisis del modelo de contrato que nos ocupa, se advierte que el,:1//
1 

1, 
mismo fue Inscrito por la Subprocuraduría de Telecomunicaciones de la Procuraduría Federal del Consumidor 

�/;., ("Profeco"), en el Registro público de Contratos de Adhesión de Telecomunicaciones bajo el número 236-2016, 
W toda vez que no Infringe los preceptos de la Ley Federal de Protección al Consumidor y cumple con los requisitos
,Ji}· cont_enid?¡ enla

. 
Norma·. 

Oficial Mexicana NOM- l 84-SCFl-2012 "Prácticas comerciales-Elementos normativos para 
),t�, gente;:)su1 ,43, . __ 
\CC:,,¡il�'ochebuena, C .. P. 03720 
&elégación Benii"o Juórez, 
Méxfco, D.F. 
Tel. (55) 5015 4000 
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la comercialización y/o prestación de los servicios de telecomunicaciones cuando utilicen una red pública de 
telecomunicaciones", publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2012, 

Ahora bien, una vez analizado el Modelo de Contrato por esta Coordinación General, se desprende que 
establece en forma ciara los servicios a prestarse, siendo estos coincidentes con los servicios autorizados en su 
respectivo título de concesión, por lo que no se tiene inconveniente en que dicho contrato sea celebrado por 
la concesionaria con los usuarios finales, 

De igual forma, y una vez revisados los términos y condiciones del Modelo de Contrato, esta Coordinación 
General considera que los mismos no vulneran las disposiciones normativas relativas a los derechos de los 
usuarios, Por lo anterior, se anexa al presente oficio, el Modelo de Contrato autorizado por esta Coordinación 
General. 

No omito hacer de su conocimiento que, en caso de que se pretendan modificar los términos y condiciones del 
Modelo de Contrato autorizado en el presente oficio, dichos modificaciones deberán ser sometidas previamente 
a la autorización de la Profeco y de este Instituto. 

Lo anterior, sin perjuicio de que, en caso de que se expidan disposiciones de carácter general que establezcan 
obligaciones especificas relacionadas con los contratos de adhesión, dicho Modelo de Contrato deberá 
adecuarse a las mismas. 

Asimismo, de conformidad· con la fracción X, del artículo 177 de la LFTR, los contratos de adhesión de los 
concesionarios, son objeto de inscripción en el Registro Público de Concesiones, por lo que mediante copia 
marcada en este oficio, se remite el Modelo de Contrato autorizado a la Dirección General Adjunta del Registro 
Público de T elecomunicaclónes de este Instituto, para los efectos cónducentes. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 8º, 28 párrafo décimo quinto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; l º, 2º, 6º fracción IV, 7, 15 fracciones XLII y LXIII, 177 fracción X, 191 y 193 de la Ley Federal .de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35, fracciones I y II de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
71 fracción XXV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; así como lo establecido en 
la condición 2.6 "Contratos" del citado título de concesión. 

1 
AfENTAMENTE / El COORDINADOR GEI\JERAL D' PO

. 

LÍTIC

�

A DEL USUARIO 

' )� ,/�
.

\\1!' :\',)1 1'·\.I..' ' ) 
�l ------

-----L5R. FELIPE ALFONSO HER ANDEZ\rqAYA

cco,pllcolecto del ·/\Cllflú:l_o mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcacfones exp!de los lineamientos de Austeridad y Ajuste Presupuestario 
2019�\�jnformo que las coplas de conocimiento que se morcan en el presente documento, se enviarán por med!os electrónlcosM 

Carlos Hemóndez Contreras.- Ti r de la Unldod de Cumpllmlento.- Paro los efectos conducentes. 
,cc.,,,o,se Roberto .- Dlrector General Adjunto del Registro Público de Telecomunicaciones.- Para los efectos conducentes. 

·- -)nsurg,fin'tes sur 1
,_ CoL Nüchebueno,

· : :pE!iegación Benil'o J,uárez,·
--MGxico, D.F. 

---- - · 
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SUBPROCURADURIA DE TELECOMUNICACIONES 

PROFEC'@,� ·· ..... :· .. · 
rr:t.lC!J!!Al'l!/Jtl,\ "l'l'lll'.Jl-!il. 

1/EI, Ct'.)NS\!MlnoH 

Oficio: 
Servicio: 

PFC/SPT/DGDCCAT-RCAT/4b0/2016 
TE�EVISIÓN RESTRINGIDA 

Expediente: 
Registro: 

PFC.H,C, 1/298/2016 
236°2016 

j REGÍSTR.o PÚBLICO DE CONTRATOS DE ADHES_IÓN D_E TELE�OMUNICACIONES 
¡RAZÓN SOCIAL fABRIZIO PAREDES·CEBALLOS 
!NOMBRE.COMERCIAL FABRlZIO .P.ÁRECiES c·EBALLÚS 
!os)ETO DEL 'CONTRATO PREST ACIÓN DE"SER\ÍICIO DE TÉLEVIS"f6N RESTRINGIDA 
INóMl:RO [)f REGl�TRb .236-2,0i'6 
jFtCHA DE REGISTRO ,17 /10/2016 

1 -¡;i��RIDAD QUE OTORGO

tv!GENCJA 
¡NATURALEZA 
¡COBERTURA 

TÍTULO DE CONCESIÓN 
.SE.CRETÁRÍA D_E C.OM .. l/NICACJ_bN�S Y TRANSPORTES 
FET004132C0-100127 J 
06/02/2024 

TELEV!SfÓN RESTRINGIDA 
VILLA GENERAL

.
MIGUEL ALEMAN, VERACRUZ 

2 3 Nuv. w 10 

Ciudad de México, a 17 de octubre de 2016 

C. FABRIZIO PAREDES CEBALLOS

PRESENTE

Visto el modelo de contrato de adhesión de PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TELEVISIÓN 

POR CABLE; presentado por FABRIZIO PAREDES CEBALLOS, con fundamento en los 

artículos 24 fracción XV, .86 y 87 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, se APRUEBA

el modelo de contrato de adhesión de referencia, quedando inscrito en el Registro Público de 

Contratos de Adhesión de Telecomunicaciones de la Subprocuradudade Telecomunicaciones 

de esta Procuraduría Federal del Consumidor, con número de registro 236-2016, a 17 de 

octubre de 2016. 

Los datos de este contrato son personales' e intransferibles, el registro no exime de la 

obligación de cumplimiento de los requisitos legales que correspondan para el desarrollo de su 

actividad. En ningún caso limita en forma alguna el derecho qui, en todo momento pueda 

ejercer el, consumidor para impugnar ante este Organismo su cancelación, debido a que su 
i , téxto o las condiciones· se consideren lesivas a sus intereses. Asimismo, el contrato deberá 
! 

lntegrar las cláusulas que correspondan al cumplimiento de los artículos: 191, fracción 11: 191, /Í/ 

i,iffl!OO 
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SUBPROCURADURIA DE TELECOMUNICACIONES 

Oficio: 
Servido: 
Expediente: 
Registro: 

YELEVISIÓN RESTRINGIDA 
PFC.H.0.1/298/2016 
236-2016

fracción V párrafo primero, segundo y tercero; 191 fracción IX; 191. fracción XIII; 191, fracción 
XIX; 191 segundo párrafo y cuarto párrafo; 199; 200 fracción 11: 200 fracción. V, de la Ley 

Fedéral de Telecomunicaciones y Radiodifusión; el numeral 5.1., 5.2, 5.2.7, 5,2.8, 5.2.11 y 
5.2.12 de la Norma Oficial Mexicana.NOM-184-SCFI y de la Carta de Derethós Mínimos de los 
Usuarios de los $ervicios Públicos de Te/ecomuriicatiónes. La existencia de condiciones que se 
consideren lesivas a los. con$umidóres o la ausencia de las cláusulas antes señaladas, darán 

. motivo a su cancelación cónforme al artículo 90 Bis de la Ley Federal de Protección al 

Consumidor. A.demás cualquier documento no anexado al presente registro y que sea 
elaborado unilateralmente por el concesionario no será parte del contrato y únicamente tendrá 
fines informativos.sin ser vinculatorio para el consumidor. Por otra parte se deberá comunicar a 
esta autoridad cualquier cambio de domicilio o de los datos generales asentados en su solicitud 

de registro y en su caso de la utilización del contrato en los domidllós de las sucursales que 
opere, así.como cualquier modificación que pretenda realizar al modelo de contrato registrado. 

En caso de que existan modificaciones a la Ley Federal de Protección al Consumidor, Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifüsión, la Norma Oficial Mexicana, NOM-184-SCH 
lineamientos o cualquier otra normatividad aplicable, el proveedor deberá solicitar la 
modificación de registro, mediante la presentación de un n1Jevo modelo de contrato que 
cumpla con las nuevas disposiciones, considerándose él presente registro cómo cancelado. 

Por otro lac/o, si el modelo de contrato de adhesión que utilice en las operaciones comerciales 
con los consumidores, incluye modificaciones, cláusulas, u omisiones frente al m,odelo de 

contrato registrado, el solicitante se hará acreedor a las sanciones previstas en la Ley federal 
de Protección al Consumidor. 

A continuación se transcribe el contenido'de/ modelo de contrato de adhesión de servicios de 
televisión restringida multicitado, el cual conforme al numeral 5,1.1 de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-184-SCFI establece que los contratos de ¡¡cJhesión deben contener "caracteres 
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SUBPROCURADURIA DE TELEC.OMUNICACIONES 

PROF EC© '
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Oficio: 
Servicio: 

· Expediente:
Registro:

PFC/SPT/DGDCCAT-RCA T/400/2016 
TELEVISIÓN RESTRINGIDA 
PFC.H.C.1 /298/2016 
236-2016

legibles a simple vista, en tamaño y tipo de letra uniforme" Por lo que se deberá respetar el 

siguiente formato a un tamañó de por lo menos tamaño 9 puntos: 

1 LOGO PROVEEDOR 

CARÁTULA 

Contrato# 

1 SUSCRIPTOR O RAZON SOCIAL: _____________________ -+----: REPRESENTANTELEGAL: _______________________ -+----t DOMICILIO: 9 , "" i R F C' HOMOCLAVE: & 4 ""'· iuia

1 TELÉFO_N_O�:------
----

i1 PLAN 
'TIPO: 

CARACTERÍSTICAS: 

FOLIO IFT: 

NÓMERO DE CANALES: 

TELEVISORES: 

EQUIPOS 

CANTIDAD: 
MARCA: 
MODELO 
NÚMERO DE SERIE: 

, 

�,, � 
rti,t. 
0� .. 

---· 

PAGO TOTAL MENSUAL$ 

EFECTIVO (
TARJETA CREDl,TO ( 
TARJETA DÉBITO (
DEPOSITO A LA CUENTA NO: 
BANCO: 

INSTALACION 

LUGAR: 
FECHA: 
OBSERVÁCIONES: 

, 
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SUBPROCURADURIA DE TELECOMUNICACIONES 

Oficio: 
Servicio: 
Expediente: 

TELEVISJÓN RESTRINGIDA 
PFC.H.C.1/298/2016 
236-2016Registro: 

CONSIDERACIONES 

2 3 NUV, ZUlo 

1.· "EL PROVEEDOR" deberá eféctuar las '.inStafáéiOneS y empezar a prestar el servicio motivo del presente __ ,,., ,--
dentro de _un pl_azo que no excecta·de 1 O .día� natL1ral_es pó�teriores a su firma. . ' 

1 2. A.partir de·que "EL-SUSCijIPTORu c_uente con _el �e,vi�io se _emp_e_zará _a cobrar lamensua!idad 1 dépendiendó della
fecha de-inicio de servicio, será total ó parcla/ment1;1 la mens[ja!ldad correspondiente únicamente al período uttlizado. l 

3. En ca:so de_ existir impbslb_llidad física o :técnica para 1a-instalación dél Sef\licio,_ �ste·contrqto hQ_ tendrá Validez alQ\nia.1 
por !o que se··dará por termiri{ldo! siff ¡)érjuipl9 alg(!no pará "EL SU_SCR!PTOR" ,-·"EL PROVE_EDOR" _deberá _de reallz1ar 
la-devolución de todas-.las-cantidades-dadas_por adelantado dentro de-los 10 días'Sigulentes_ én_que se determine dicho 
supuesto,.sin que exista pbsiPilldad de j)rórroga·p�ra: 11EL PROVEEDOR". . J 

4. ''.EL _Sl.lSCRIPTOR" conviene en permitir -el Ubre acceso a:· su d_on)icll!o .con- previo _aviso j)or parte de "l;L
PROVEEDOR", a los operativos y erilp[eados de este en donde se-encuentren las Instalaciones, Previa presentación
de- su credencial o tarjeta de identifi6ación, a los opérat11,10� -y en_ip_l€adoS de- "EL PRO_VEf;:óOR-", para efecto de 
ihSpeccióf!1 inódifiCacló'n o rep¡3ración de_ la_s insta'facione� en su caso. _ _ . _ ¡ 5, Para-verificar la autenticidad de-las credenciales de los operativos y empleados, "EL.SUSCRIPTOR", deberá llamanal 
teléfono de "EL PROVEEDOR''· 

. . . . ' 

----
0

--- -AUTORIZACION PARA CARG.o DE TARJETA DE CREDITO O DEBITO - - . - ---
----- , 

1 Por medio de la pres�nte autorizo "El,. PROVEEDOR1'¡ para que cargue a mi tarjeta de crédito o débito, la cantidad -por 
concepto de·-servídos qufl'-mE!nsualment� me presta Y en su Caso e_l costo deJ.Equjpo adg_uirido, la vigencia de los cargos se�á 
pór���� ____ meses. j No. de Tarjeta_�------�----------- , 
Institución Bancaria _________________ _ 

FÍrma o Rubrica de "EL SUSCRIPTO_R"-------�----------

AUTORlZACIOK PARA USO DE CORREO ELECTROK!CO 

11EL SUSCRIPTOR" SI (_)NO ( _) ncepta-que �ll factura.-Je.�ea notificada por correo i;ilcctrónico, 

Eri ca-$0 de i;i.ceptar el correo electrónico es·el sigu_iente: -----------�· 

uEL,._SUSC RIPTOR" S_l {_ .)_NO{·._) acepta que 1a carta de derechos mfillmos· le se:a enViai',ia por cori-eo electrón!co.
Eh caso de aceptar el correo electrónico es el siguiente: ______________ _ 

Firma o Rubrica de "EL SUSCRIPTOR" __________________ ---+

AUTORl2ACION PARA. U$0 DE INFQRMACION 

"EL SUSCRJPTOR" SI ( ) NO ( )_ ·flc{;pta, qu� su inforinaci<'m seu. cédida o transmitida: :por· el proveedor a· terceros, -con ·finbs
1riercadOtécnicos o p).lblicitarios. 

FirmtJ o Rubrica d8:_"EL SUSCRIPTOR" ____________________ ,-1., 

k, 
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t)ROFEO§) t!;.;·,•. ii1tOcv1lf,().i:iJ\iA 11nifJ.1.1. oa ó:)r--"S\IMlf)on 
Oficio: 
Servicio: 

Expediente: 

PFC/SPTibGDCCAT-RCAT/400/2016 
TELEVISIÓN RESTRINGIDA
PFC.H.C.1/298/2016 

Rei:ilstro: 236-2016

LOGO PROVEEDOR 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO DE TELE\/IS/óN RESTRINGIDA QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE FABRIZIO PAREDÉS CEBALLóSA QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
"EL PROVEEDOR" Y POR OTRA PARTE EL���������--A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL SUSCRIPTOR", BAJO LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONE.S 

1.- Declara "EL PROVEEDOR": 
A) Ser una persona física con capacidad para celebrar el presente contrato.
B) Objeto Social: Instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones para la prestácíón de
servicios de telecófllunicáciones.
C) <;;on Registro Federal de Contribuyente PACF721ú024RO.
D) Con dkeccíón fiscal en Río Tuxpan No. 4·, Col. Conjunto Habitacíonal, C.P. 949(¡5 en el Estado de
VetacruZ.
E) Que es Concesion:,rio de la Red Pública de Telecomunicacíones para prestar el servicio d.e TELEVISIÓN
RESTRINGIDA en la ¡:,oblaciéín de Villa General Miguel Alemán, del Estado de Veracruz. Acreditando lo
anterior con el titulo de concesión de fecha 04 de .febrero de 2004, otorgado por parte de Secretaria de 
comunicaciones y transportes, mismo que podrá ser constatado en la·página de in1ernetwww.ift.org.mx. 
F) Señalo como domicilio legal el ubicado en calle Ria Tuxpan Nº 4, Gol.. Conjunto Habltacional, C.P.94965,
en Villa Gral. Miguel Alemán, Veracruz.

11.- Declara "EL SU$CRIPTO.R" 

A) Que es una persona física cuyo nombre corresponde al.asentado en la carátula.
B) Que tiene pleno goce de sus derechos y capacidad legal para contratar y obligarse en términos del
píesente contrato. _ ._ _ · 
C) Para efectos del presente contrato señala como. su domicilio el indicado en.la carátula.
D) Que la instalación del servicio será en el domicilio señalado en la .. carálula

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- "EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar el servicio de televisión restringida de acuerdo a los 
estándares mínimos de calidad establecidos por el Instituto Federal dé Telecomunicaciones, de. forma
cbntiriua, uniforme:, regülar y eficiente cumpl'1endo. con las normas y metas_ de ·9alidad aplicables, mediante el 
pago de la cuota de instalación y de las mensualidades por parte de>'EL SUSCRIPTOR", 

"EL PROVEEDOR'' será el único responsable frente a "EL SUSCRIPTOR" por la prestación del servicio de 
televisión restringida. 

SEGUNDA.- "EL PROVEÉDQR",.está obligado a ter\er en sus oficinas a disposición y la vista del público con 
caracteres claramente legibles, las tarifas por servicio vigentes aprobad;as é inscritas en el f3egistro de Tarifas 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, las cuales pueden sefconsultadás en www.ift.org.mx 

Las condiciones comerclales establecidas ·en $Ste contrato-,. los Pfanés, paquetes, li:lS- áre'as o· reglones 
g'e-oQráfir;8s_con cobertura que tiene autorizado ,rEL PRóVEEbOR'1 ·pu$d6n sef"consultados eh la pá:gina.de 
internel wv•./w.tvCablealeman,ddns.net 

J / 
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SUBPROCURADURIA DE TELECOMUNICACIONES 

Oficio; 
Servicio; 
Expediente: 
Registro: 

PFC/SPT/PGDCCAT-RCAT/400/2016 

TELEVISIÓN RESTRINGIDA 

PFC.H.C.1/298/2016 
236-2016

TERCERA .• Los aparatos y accesorios colocados para· la prestación del servicio por "EL PROVEEDOR" en 
el domicilio de "EL SUSCRIPTOR» son exclusiva propiedad de "EL PROVEEDOR", mismos que. son 
otorgados en comodato. "EL SUSCRIPTOR" se comprnmete a la guarda, custo-dia y conservación de lo(s)
equipo(s), durante todo el tiempo que se encuentre en su poder y hasta el momento en que el Equipo sea 
recibido de conformidad por "EL PROVEEDOR" a la terminación del contrato .. 

"EL S.USCRIPTÜR" reconoce que "EL PROVEEDOR" no se hará responsable de los daños o pérdidas en 
los equipos propiedad de. "EL SUSCRIPTOR" por variaciones de voltaje o descargas eléctricas., "EL 
SUSCRIPTOR" y/o un tercero que haya manipulado las instalaciones eléctricas. 

CUARTA,· La vigencia del presente contrato será indefinida. "EL SUSCRIPTOR", podrá darlo por terminado 
eri cualquier momento, sin penalidad alguna, mediante simple avisó en el domicilio de "EL PROVEEDOR" 
y/o via .correo electrónico enviado a "EL PROVEEDOR" el cual. d9rá por .terminado el contrato de forma 
inmediata. 

La <:ancelaclón en el servicio por parte de "EL SUSCRIPTOR'' no lo exime del pago de las cantidades 
adeudadas a "EL PROVEEDOR". Este deberá cubrirlas al 100% al momento de cancelación y permitir el 
retiro de las instalaciones realizadas en el domicilio de "EL SUSCRIPTOR". 

QUINTA.- El pagó de la mensualidad señalada en la carátula, "EL SUSCRIPTOR", deberá hacerlo en los 5 
primeros días de cada mes en el lugar o. forma.establecida en la misma. Entregando a«EL SUSCRIPTOR" el 
comprobante fiscal correspondiente a dicho pago. 

"EL PROVEEDOR", notificará por cualquier medio a "EL SUSCRIPTOR", incluido el electrónico, de 
cualquier cambio en ias cohdlciones originalmente cóntratadas. 

"EL PROVEEDOR", cuando realice actualizaciones tarifarias y esto implique un aumento en el precio de la 
prestación de los servicios y/o disminución en el número de servicios originalmente contratados, tendra la 
obligación de notificar a "EL SUSCRIPTOR" con al menos 15,dlas naturales de anticipación a que se lleve a 
cabo dicha modificación, "EL SUSCRIPTOR" podrá solicitar el cumplimiento forzoso y en caso de que no lo 
cumpla rescindir el mismo, dando por terminado el contrato sin penalidad alguna dentro de los 60 dlas 
siguientes a que. entren en· vigor dichas modificaciones, independientemente de las acciones legales que 
correspondan para su cumpliniienio. 

SEXTA,· "EL PROVEEDOR'' se encuentra obligado a entregar en el domicilio dé "EL SUSCRIPTOR" un 
estado de cuenta y/o factura, el cual deberá contener el desglose .. del adeudo total de los conceptos de cada 
uno .. de los servicios ulilizados·; por 1() menos 1 O-días naturalés ·arites _dé la fecha de págo de loS servicios de 
telecomunicaciones contratados. "EL PROVEEDOR" podra pactar expr,:,samente con "EL SUSCRIPTOR" 
que el estado de cuenta y/o factura le sean enviados al correo electr6nico señalac;Jo en la. carátula o 
consulta.do a través de la página de Internet www.tvcablealemah.ddns,net 

SÉPTIMA.- Cuando "EL SUSCRIPTOR" no paga dentro de ese mes "EL PROVEEDOR" suspenderá el 
servicio sin ninguna responsabilidad dentro de los 5 primeros dlas del mes siguiente al Incumplimiento de 
pago, corriendo por cuenta de "EL SUSCRIPTOR" el pago por mensualidad y reconexión vigente, tarifas 
aprobadas é. lhscrit;js en el Registro de Tarifas del Instituto Federal de Telecomunicaciones, las cuales 
pueden ser consultadas en www.ift.orq.mx. 

Página 6 de 10



iPRO f EC<D; 
.,,_,,_:·_.•-)'R{',GIJ.lV.lllJRlA Hl_)tRJ,L 

lJITC(lNS\J/,\!l)CJtf 
; 

SUBPROCURADURIA DE TELECOMUNICACIONES 

Oficio: 
Servicio: 
Expediente: 
Registro: 

PFC/SPT/DGDCCAT-RCA T/400/201 
TELEVISIÓN RESTRINGIDA 
PFC.H.C.1/298/2016 
236-2016.

"EL PROVEÉDOR" deberá.reconectar el servicio dentro de las 24 horas a la fecha en que hubiese liquidado 
los adeudos y la cuota porreconexión. 

OCTAVA.0 "EL PRóVEEDOR" deberá efectuar las instalaciones y empezar a prestar el sery'1cío objeto del 
presente Contrato dentro de un plazo que' no exceda_ de 1 O dfas naturales a partir de la firn)a del contrato. 
Una vez instalado el equipo ·terminal y que "EL SUSCRIPTOR" cuente con el servicio "EL PROVEEDOR" 
podrá comenzar a cobrarlo, dependiendo de la fecha de inicio.de servicio, será total o parcialmente el cobro 
de 'la mensualidad, correspondiente únicamen\e-'ll periodo utilizado. 

En caso de existir imposibilidad física o técnica para la lnstalaclón del servicio, este contrato no tendrá validez 
alguna, por lo que se dará por terminado, sin perjuicio alguno psra "EL SUSCRIPTOR" y en perjuicio de ''EL 
PROVEEDOR", el cual deberá de realizar la devolución de todas las cantidades dadas por adelantado dentro 
de los 10 dfas siguientes en que se determine dicho supuesto, sin que exista posibilidad de prórroga para ''EL 
PRO_VEEDOR", 

"EL PROVEEDOR" reembolsará a "EL SUSCRIPTOR", las cantidades que éste haya pagado por concepto 
de anticipo y que no sean compensables con otros adeudos. 

NOVENA.• "EL SUSCRIPTOR" deberá comunicar en forma Inmediata a "EL PROVEEDOR" las fallas o 
interrupciones del Servicio(s). 

Siempre y cuando por causas imputables _ a "EL PROVEEDOR'' no s,e preste el serv1c10 de · 
telecomunlcaclones en la forma y términos convenidos; éste dejará de cobrar a "EL SUSCRIPTOR" la parte 
proporcional c!ei precio del servicio_ que. se dejó de prestar, y deberá bonificar por lo menos el 20% del monto 
del periodo de afectación. 
Cuando la suspensión sea por casos fortuitos o de fuerza mayor, si la misma dura 24 horas siguientes al 
reporte ''EL PROVEEDOR", hará la compensación por la parte proporcional del periodo en que se dejó de 
prestar el servicio contratado por "EL SUSCRIPTOR", dicha compensación se verá reflejada en el siguiente 
recibo y/o factura. 

A partir de que "EL PROVEEDOR" redba la llamad,i respecto a fallas y/o interrupc'iones en el servicio de 
televisión restringida1 se procederá a verificar el tipo de falla y en base a este se dictaminará el tiempo para la 
repsración, la cual no puede exceder las 24 horas siguientes al reporte recibido. 

"EL PROVEEDOR" dará aviso a "EL SUSCRIPTOR", por cualquier medio lncluic!o el electrónico y al Instituto 
federa! de Téleconiun!caciones por escrito, de cualquier círcunstancia previsible. que repercuta en ·forma 
generalizada _y Sigílifrcati\lá- en la prestación del servicio,_ con una a(ltelacióh mínima_ de 24_ horas. Dicha
circunstancia_ no podrá afect,ir el servicio por más de 24 horas en cuyo caso "EL PROVEEDOR" dejará de 
cobrar a "EL SUSCRIPTOR" la parte proporcional del precio del servicio que se dejó de prestar,. y deberá 
bonificar por lo menos el 20% del monto del periodo de afectación, lo mlsn10 ocurrirá si EL PROVEEDOR· no 
da avisa' al Instituto Federal de Telecomunicaciones conforme a la presente cláusula, 

Tratándose dé cargos o cobros indebidos realizados por "EL PROVEEDOR" los mlsmo_s deberán ser 
reembolsados en.un plázo no mayor a 2 ciclos de facturación además de bonificar al menos el 20% del monto 
del cobro realizado Indebidamente. 

DÉCIMA.- El presente Contrato podrá rescindirse por "EL PROVEEDOR" en forma Inmediata y sin 
necesidad de que medie resolución o decli3.radón jiJdl,cial' 81gu-na en los.slguiente_s casos: 
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a) Por utillzai el Equipo o _ los Servic_ios _ en contravendón de las disposiciones legales,
reglamentarias, planes fundamentales de telecomunicaciones, así como cUalqúler disposición
vigente en materia .de telecomunicaciones· que sea aplicable aJa prestación de Servicios;

b) Si "EL SUSCRIPTOR", comercializa o revende los Servicios contratados, así como por la
obtención de cualquier lucro por la_ venta o reventa deLServicio a cualquier tercero, sin la debida
autorización por parte de "EL PROVEEDOR" o de ia Secretariiw el IFT;

c) Si "EL_ SUSCRIPTOR", ceda los derechos. y/o obligaciones derivados del presente Contrato, la
Carátula cofrespondiente, sin la autorización previa y por �scri_to de-"EL PROV!=EDOR";

d) Si "EL SUSCRIPTOR", no cubre todas las, cantidades adeudadas a "EL PROVEEDOR'; dentro
de los 90 (noventa) días naturales siguientes a la fecha de suspensión de los·servicios.

DÉCIMA_ PRIMERA,- El presente Contrato podrá rescindirse sin responsabilidad por el "EL SUSCRIPTOR", 
en los siguientes casos: 

a) Si "EL PROVEEDOR"; hace caso omiso a cualquier solicitud presentada por ".EL SUSCRIPTOR",
para la prestación ·del_ servicio priílcipa/ o .de-los servicios adicionales contratados, ya sea por queja

1 

ajuste,.la solicitud tienen que ser debidamente formulada;
b) Si "EL PROVEEDOR"; incumple cualquier disposición del presente contrato
c) Si "EL PROVEEDOR";. no cumple con los estándares de calidad convenidos de conformidad con lo

establecido en la CLÁIJSUL/1, PRIMERA
dj SI "EL PROVEEDOR" modifica unilateralmente las condiciones origínalmentecontrafadas. 
e) Por terminación o revocacióh del Titulo de Concesión.
f) Cuando existe cesión dé derechos del Título de Concesión a otro Proveedor.

DÉCIMA SEGUNDA.· Las partes éónvienen en notificarse cualquier cambió eri sus domicilios en el entendido 
de que si el nuevo domicilio de "EL SUSCRIPTOR", queda_ fuera del área de cobertura de prestación del 
servicio a cargo "EL PROVEEDOR", será causa automátic,i de terminación del contrato sin responsabilidad 
para ambas partes, "EL SUSCRIPTOR" permitirá el retiro pc:ir parte de "EL PROVEEDOR", del equipo y 
accesorios que con motivo del presente Contrato hubiesen sido proporcionados a "EL SUSCRIPTOR". 

DÉCIMA TERCERA.- En caso de que "EL PROVEEDOR" no preste los serviciás dé tele.visión restringida 
pactados-en el presente Contrato tje la forma y términos coilyenidos, contratadós_ofrecidos o publicitados, así 
como los estándares de calidad y conforme a la Ley Federal de Telecomúnlcaclones y Radiodifusión, "EL 
SUSCRIPTOR" tendrá el derecho de dar por terminado el Contrato en términos. de la CLÁUSULA DÉCIMO 
PRIMERA 

DÉCIMA CIJARTA.- Cuando "EL PROVEEDOR" modifique las condiciones originalmente contratadas, "EL 
SUSCRIPTOR" podrá solicitar el cumplimiento forzos-0 del contrato, y en caso (le .que no las cumpla a 
rescindir del mismo. De igual manera cuando se haya suscrito un contrato de adhesión, solo se podrá 
cambiar a otro por acuerdo de las parles, y el consentimiento podrá otorgarse por medios electrónicos. 

"EL PROVEEDOR" está obligado a proporcionar un servicio de- protección parental; que consiste en una 
herramienta mediante la cual "EL SUSCRIPTOR" podrá solicitar el bloqueo de cierto contenido dentro de la 
pr-ogramación clasificada para mayores de edad. 

DÉCIMA QUINTA.- Los servicios adicionales se prestarán previa solicitud de "EL SUSCRIPTOR", por 
evento, tiempo; capacidad o cualquleratra modalidad con que. cuente "EL PROVEEDOR". 
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"EL .PROVEEDOR" no podrá obligar a "EL SUSCRIPTOR'' a contratar algún servicio i,dicional como 
requisito para contratación o continuar con los servicios contratados; así mismo "EL S.USCRIPTOR" en caso 
de. ten1;>r · algún servicio adicional, podrá cancelarlo en cualquier momento sin responsabilidad para "EL 
SUSCRIPTOR'; y sin que este afecte el servicio principal contrátado,«EL PROVEEDOR" deberá cancelar los 
servidos dentro de los cinco días naturales siguientes a dicha manifestación. 

"EL PROVEEDOR" podrá ofrecer los. servicios adicionales o productos de manera empaquetada o por 
separado cúanqó "EL SUSCRIPTOR" así lo solicite. 

DÉCIMA SEXTA.- "EL PROVEEDOR" está obligado a proteger y tratar conforme .a la Ley Federal de 
Prolecclón de Datos Personales en Posesión de Particulares lós datos personales que le sean 
proporcionados por el "EL SUSCRIPTOR. 

La aceptación del "EL SUSCRIPTOR" para que "EL PROVEEDOR" emplee la Información con filies 
mercadotécnicos. o de publicidad, se encuentra sujeta a lo manifestado por el ''EL SUSCRIPTOR" en la 
caratula, previa firma de_ autorización. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En cuanto a la. contratacló'ri para usuarios con discapacidad, "EL PROVEEDOR'' estará 
obligado a tener ·a su disposición la utilización de otros medios de comunicación para dar a conocer a "EL 
SUSCRIPTOR" las condiciones establecidas en el presente contrato, los servicios adicionales y los paquetes 
que ofrezca la "EL PROVEEDOR": 

"EL PROVEEDOR" deberá prestar el servicio a todo aquel que lo solicite en condiciones equiiativas, sin 
establecer prJvllegios o distinciones. eh forma discriminatoria. 

DÉCIMA OCTAVA.- "EL PROVEEDOR" deberá entreg�r a "EL SUSCRIPTOR" la carta de derechos 
mínimos de los. usuarios de los servicios públicos de telecomunicaciones, a la firma del contrato y mantenerla 
de manera permanente en su página web. 

DÉCIMA NOVENA.- "EL SUSCRIPTOR" no recibirá llamadas del "PROVEEDOR", sobre la promoción de 
servicio� o paqüeteS· ft menos que expresamente mantfieste -sü cQnsenfimiento a través de medios 
eleclrónlcos. 

VIGÉSIMA.- "E'l. SUSCRIPTOR'' podrá presentar sus quejas por failas y/o deflclenéias en el servicio y/o 
eqúip.os; así como consµltas, súgerencias y_reclamaciones a �'EL PROVEEDOR"·de manera gratl!ita a través 
de su Sistema de Atención a Solicitudes al teléfono 2711158409, el cual se encuentra disponible las 24 horas 
del día, todos los días del año y al correo electrónico Tvcablé_Aleman@hotme1il.com, o acudir directamente a. 
la oficina de "ÉL PRóVEEDOR;, ubicada en Río Tuxpan # 4 Col. Conjunto Habitaclonal, Villa Gral. Miguel 
Alemán, Veracruz, en un horario de lunes a viernes de. 09:0üarn a 15:00pm y sábados de 09:00am a 
14:00pm. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Para todo lo relativo a la interpretación, cumplimiento y ejecución dei presente 
contrato, las partes se someten en la vía administrativa a.nte la Procuraduría Federal del Consumidor. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Este modéio de Contrato de Adhesión utilizado, ha sido regjstn,do por la 
Procuraduría Federal del Consumidor, bajo el número 236 de fecha 17 del mes de octubre de 2016. 
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Asl mismo el suscriptor podrá consultar dicho 
www.profeco.qob.mx/spt contratos/236 16.pdfy en el sigUient� código 

registro en 

cualquier variación .en la carátula y de las cláusulas del presente contrato, con el que firme "EL 
SUSCRIPTOR", se tendrán por no puestas y las mismas serán nulas. 

Este contrato se firmó por duplicado en la Ciudad de _____ , _______ , a __ de __ 
de 20 __ , 

LA CONCESIONARIA 

Sin más por el momento 

EL SUSCRIPTOR 

/(RDENAS DENHAM 
DEFENSA COLECTIVA Y 

LCtJO. MAXIMIL AN 
DIRECTOR GENERA 

CONTRATOS DE ADHE ÓN tjE TELECOMUNICACIONES 
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